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Honorable Asamblea: 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A UlS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR UlS QUE SE REFORMAN Y ADIOONAN 
DNERSAS DISPOSICIONES DE UI LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARUlMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NlCOUlS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAl. 

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, le fue turnadas para su estudio y dictamen correspondiente dos 
Iniciativas con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Turismo, suscrita por la primera de ellas 
por el Diputado Roberto Guzmán Jacobo, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena y la segunda de ellas presentada por el diputado Alfredo Bejos 
Nicolás, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

La Comisión de Turismo con fundamento en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 81 numeral 2 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta/ 
Honorable Asamblea el presente. ---<!!0ec/~~ "" ~ ~ ~.6~ c----4/ 

#6"'7/0-~aa/ ~ 
Dictamen -

?~~. 

1.- Antecedentes 

En sesión celebrada el 14 de diciembre de 2017, por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Turismo, relativa a Sistema Nacional de Información 
Estadística del Sector Turismo" suscrita por el DiputadO'"-Roberto Guzmán 
Jacobo, integrante del Grupo Parlamentario Morena; en esa misma fecha la 
Vicepresidencia dictó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Turismo, 
para dictamen". 

El día 18 de enero de 2018 la Comisión de Turismo recibió el oficio con clave 
y número D.G.P.L. 63-II-6-2808,conteniendo el Expediente número 9306, 
conteniendo la Iniciativa con proyecto de decreto descrita en el párrafo 
anterior. 
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DICTAMEN EN SENTIDOPOSmVo ALAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSmUCIONAL. 

De igual manera en seslon celebrada el 4 de enero de 2018, la Comisión 
Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con la 
Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Turismo, relativa al Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo, suscrita por el Diputado Alfredo Bejos Nicolás, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; en esa misma fecha la 
presidencia dictó el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Turismo, 
para dictamen". 

El día 15 de enero de 2018 la Comisión de Turismo recibió el oficio con clave 
y número D.G,P.L. 63-II-1-3080, conteniendo el Expediente número 9029, 
conteniendo la Iniciativa con proyecto de decreto descrita en el párrafo 
anterior. 

II. Contenido de la Iniciativa: 

La iniciativa en estudio presentada por el Diputado Roberto Guzmán Jacobo, 
contempla en su exposición de motivos como problemática lo siguiente: 

"La Secretaría de Turismo recibe, procesa y analiza información estadística 
relativa al sector turístico de diversas fuentes como Banco de México, las 
secretarías de Gobernación y de Comunicaciones y Transportes, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, la Organización Mundial de Turismo, 
entre otras. En tanto, en lo referente a los datos de ocupación hotelera, éstos 
se generan al interior de la Sectur, a partir de la información que capturan los 
hoteleros directamente en la plataforma del sistema Data Tur o mediante 
enlaces en las entidades federativas. 

Es importante resaltar que la información de la actividaQ hotelera constituye 
uno de los principales pilares en la estadística turística y es, a su ve.z;. una 
fuente primordial para el conocimiento y análisis del desarrollo del turismo en 
nuestro país. Bajo esta premisa, resulta fundamental que ésta posea las 
siguientes caractedsticas: conf1able, oportuna y precisa. 

Sin embargo, debido a que los hoteleros y las entidades federativas no son 
sujetos obligados por la ley a proveer información, la Secretada de Turismo 
queda a expensas de la voluntad de las fuentes, sin poder garantizar el flujo 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRÉiO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSIOONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

continuo y sistemático de la información, ni tampoco que cumplan las 
caracter/sticas mencionadas. 

Derivado de esta situación, nace la necesidad de incorporar en la Ley General 
de Turismo al Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo de México, que solamente aparece en el Reglamento de la Le~ 
para dotarlo de un carácter legal, alineado a la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica (Ley del SNIEG o LSNIEG), para 
garantizar el diseño, captación producción, actualizaCión, organización, 
procesamiento, integración, compilación, publicación, divulgación y 
conservación de la información de interés nacional. 

En contraparte, al estar alineado a la Ley del SNIEG, garantiza a los 
informantes que los datos proporcionados serán estrictamente confidenciales 
y no podrán ser utilizados para otro fin que no sea el estadístico. Además, y 
de acuerdo al artículo 38 de la LSNIEG, "no podrán divulgarse en ningún 
caso en forma nominativa o individualizada, ni harán prueba ante autoridad 
judicial o administrativa, incluyendo la fiscal, en juicio o fuera de él': 

Por lo tanto, es fundamental que el Sistema Nacional de Información 
Estadística del Sector Turismo de México evolucione y se convierta en 
un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica del 
Sector Turismo de México, que contenga al Atlas Turístico de México 
como ente espacial, y no sólo de promoción, para que sirva como herramienta 
para el análisis de la información geoespacial y robustezca la calidad de la 
información que se suministra a la sociedad y al Estado. 

De lo contrario, de no contar con el Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica del Sector Turismo de México en la Ley 
General de Turismo, se vulnera la capacidad del Estadopara cumplir con la 
misión de la Secretaría de Turismo de posicionar a México-como una potencia 
turística a nivel global, restándole competitividad. 

Asimismo, se obstaculiza la consecución de los objetivos de la integración y 
operación del Sistema Estadístico de "disponer de información necesaria del 
sector turístico nacional, monitorear su comportamiento y promover la toma 
oportuna de la información': En suma, la carencia de información adecuada 
pone en riesgo la toma acertada de decisiones por parte de actores relevantes 
del sector turismo. 
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. DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSIOONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACDBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARJO INSTITUCIONAL. 

Finalmente, cabe mencionar que la serie de preceptos o normas contenidas 
en el Reglamento debe contar con una referencia en la Ley por ser 
subordinado a ésta. Por tanto, actualmente existe un incumplimiento de 
carácter normativo, en tanto el Sistema Nacional de Información 
Estadística del Sector Turismo de México existe en el Reglamento pero 
no en una Ley General de Turismo. " 

En lo que se refiere a la iniciativa presentada por el Diputado Alfredo Bejos 
Nicolás, motivo del presente dictamen, contempla en su exposición de 
motivos como problemática lo siguiente: 

"El turismo es una actividad económica que ha experimentado un crecimiento 
importante a nivel mundial en los últimos años y se prevé que este dinamismo 
se mantenga hacia el futuro. De acuerdo con la Organización Mundial del 
Turismo (OMT), en 2016 la llegada de turistas internacionales a nivel global 
alcanzó los mil 235 millones, que implicó un crecimiento del 4 por ciento 
respecto a 2015 (OMT, 2016). 

El impacto de esta actividad económica ha llegado al punto que hoy 
representa el 7 por ciento de las exportaciones mundiales de bienes y 
servicios, cifra superior a lo alcanzado por el comercio mundial. Este 
crecimiento ha permitido que represente el 10 por ciento del Producto Interno 
Bruto Mundial y que 1 de cada 11 empleos sean generados por el turismo 
(W7TC, 2016). 

La expectativa que se tiene del turismo en el largo plazo indica que hacia 
2018 se alcanzarán aproximadamente mil800 millones de llegadas de turistas 
internacionales a nivel mundial. Esto significa un crecimiento anual promediO 
del 3.3 por ciento (OMT-W7TC, 2016), lo cual representa un área de 
oportunidad y de desarrollo económico para los paiSes. Mientras tanto, la 
llegada por turistas internacionales a economías emergentes (4.4 por ciento 
anual) se prevé que sea del doble de llegadas que el de las avanzadas (2.2 
por ciento anual). 

A nivel global, México es una nación que se ha beneficiado del ascenso 
representado por el turismo internacional y ha mostrado sabiduná para 
capitalizar el buen momento por el que el turismo mundial atraviesa. Entre 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADIOONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BElOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSmUOONAL. 

los aspectos que han contribuido al fortalecimiento del sector, se encuentran 
mayor y mejor oferta turística, la promoción (internacional) y programas de 
apoyo del sector público y privado, así como la implementación de políticas 
turisticas eficaces. 

De esta manera, en los últimos años el país observa mayores incrementos en 
llegadas de turistas internacionales, al pasar de 23.4 millones en 2012 a poco 
más de 35 millones en 2016, lo que representa un aumento de casi 50 por 

. ciento directo y de 10.6 por ciento de crecimiento ponderado anual (Banxico, 
2016). Esta evolución positiva del turismo internacional también se reflejó en 
un ingreso por 19 mil 600 millones de dólares, en tanto, en cuanto a empleo, 
en México más de 4 millones de personas trabajan directamente en este 
sector y representan 8.5 por ciento del empleo nacional. 

Gracias a lo expuesto, en 2016 México alcanzó la octava posición en la llegada 
de turistas internacionales dentro de la clasificación de la Organización 
Mundial de Turismo, lo que significó un avance de cinco posiciones después 
de que en 2012 nuestro país se situó en el decimotercer lugar. A su ve~ en 
lo que se refiere al ingreso de divisas por turismo internacional, México avanzó 
ocho lugares para situarse en la decimocuarta posición de la clasificación de 
la OMT, siendo que en 2012 se ubicó en el vigésimo segundo puesto. 

Asimismo, de acuerdo con información del Índice de Competitividad en 
Turismo 2017, publicado por el World Economic Forum (WE;:J, México 
alcanzó el lugar 22 de entre 136 países y avanzó 8 posiciones con respecto a 
2015 y 22 frente a 2013, año en que se ocupó la posición 44. 

Además, nuestro país fue el que más lugares escaló en el periodo derivado 
de una mejora en 12 de los 14 pilares que integran este índice. 

Por otra parte, las cifras de la Cuenta Satélite del TurISmo de México del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegl) muestran que el último 
dato de 2015 para el producto interno bruto (PIS) de bienes y servicios 
tur/sticos fue de 8.7 por ciento a precios corrientes (lnegi, 2016). El PIS 
turístico registró en 2015 una tasa de crecimiento en valores constantes de 
3.6 por ciento respecto al año anterior, cifra superior al crecimiento del total 
de la econom/á, ya que la misma variable, para el total de la economía del 
país, se incrementó 2.5 por ciento. A su v6'4 la participación del turismo en 
el PIS nacional en México (8.7) destaca en su importancia en comparación 
con países como Austria (7.1) y Nueva Zelanda (4.9). 

s 



C\,\I,\It\ [)I( Dll'lIrAIXJS 
I~Xl[] IH;jS].\"rl'lL\ 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADIOONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

De acuerdo a los Indicadores Trimestrales de la Actividad Turístical publicados 
por Inegi, que son una referencia oportuna del comportamiento del turismo 
en el corto plazol en el primer trimestre 2017 el PIS Turístico aumentó 3.3 
por ciento con respecto al mismo trimestre de 2016, esto es 0.80 puntos 
porcentuales por arriba del PIS nacional, el cual creció 2.5 por ciento en el 
primer trimestre 2017. En suma, durante 9 trimestres consecutivos el 
crecimiento del PIS Turístico se ha ubicado por arriba del PIS nacional. 

Como se observa en lo expuesto planteado en el documento, el turismo está 
causando un impacto positivo en México. La llegada de visitantes y, en 
particular., de turistas internacionales, así como el gasto que este tipo de 
visitantes realizan en nuestro paÍS¡ es consistente y sostenido a través del 
tiempo. Estos ingresos han tenido un efecto positivo en la balanza de pagos¡ 
así como en la generación de empleo y recaudación de impuestos. 

Contar con datos metodológicamente sustentados son una condición 
necesaria para la toma decisiones en cualquier sector resulte eficiente y 
eficaz Contar con un Sistema Nacional de medición y generación de 
información estadística y geográfica en el sector turístico se vuelve imperativo 
para el desarrollo de nuestro país, ya que como expresa la frase de William 
Thomson Kelvin (Lord Kelvin), físico y matemático británico (1824-1907): ''Lo 
que no se define no se puede medir. Lo que no se midel no se puede mejorar. 
Lo que no se mejoral se degrada siempre': 

As? en este contextol con fecha 24 de agosto de 2016 presenté iniciativa 
con proyecto de decreto que adiciona una nueva Tracción X al 
artículo 3, recorriéndose en su orden las fracciones subsecuentes, 
se reforma el Título Quinto y se adiciona un capitulo VIII al Título 
Quinto de la Ley General de Turismo 1 la cual propone consolidar la 
generación de información que permita a los tomador~de decisiones de la 
industria turística hacer su trabajo. Los empresarios y funCionarios del turismo 
requieren de información para poder planear., operar y controlar de manera 
eficiente la evolución de la industria. Entre mayor y de mejor calidad sea /a 
información disponible, menor será el riesgo que se corra al tomar decisiones. 

Siguiendo con esta dinámica de mejora y evolución del sector., a través de un 
nuevo análisis de la circunstancia sectorial, con base en sus necesidades, 
tanto legislativasl económicas y de participación social someto a su 
consideración la presente iniciativa que coadyuva al mejoramiento del sector. 
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En este contexto, retomando los conceptos de los observatorios o sistemas 
de información éstos son creados para cumplir una serie de objetivos, entre 
los cuales son sustanciales la investigación e innovación sobre fenómenos 
sociales a través de una continua descripción, recopilación, sistematización y 
evaluación de variables, con la misión de difundir, informar, discutir y 
proyectar los hallazgos obtenidos. 

Así, un antecedente de la creación de los observatorios turísticos, se puede 
considerar en las Cuentas Nacionales, aprobado en 1993 por la Comisión de 
Estadística de la Organización de las Naciones Unidas, el cual "es un registro 
sistemático y normalizado de las operaciones vinculadas con la producción, 
distribución, acumulación y el financiamiento que sirve para mostrar los 
procesos económicos que tienen lugar durante un año entre los residentes 
del país, así como sus relaciones con el resto del mundo. " 

Un observatorio turístico se define como " ... un órgano permanente dedicado 
a la investigación, análisis, evaluación y consulta de la activtdad turística en 
sus diversas modalidades, mediante un trabajo intersectorial y 
multidisciplinario que permita medir y monitorear la actividad turística, así 
como las variables que le afectan/a. 

De conformidad con el trabajo titulado "Desarrollo de la metodología para la 
implementación de observatorios tur/sticos en destinos en México/s: 

La información es la base de la toma de decisiones. La finalidad de la 
existencia de observatorios de turismo es la generación de información que 
permita a los tomadores de decisiones de la industria turística hacer su 
trabaja. Los empresarios y funcionarios del turismo requieren de información 
para poder planear, operar y controlar de manera eficiente la evolución de la 
industria. Entre mayor y de mejor calidad sea la información disponible, 
menor será el riesgo que se corra al tomar decisiones/~- -

Por ello, los observatorios deben de considerarse como espacios 
fíSicos/virtuales de información que no sólo capten y organicen información 
sino que también innoven, procesen y desarrollen investigación científica y 
metodológicamente confiable con la finalidad de evaluar y procesar 
información para poder difundir conocimientos. 

Recopilación y organización de información estudios empíriCO descriptivo de 
fenómenos sociales a través de variables de comportamiento social, 
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generación de indicadores homogéneos de análisis con metodologías claras y 
replicables en distintos niveles, seguimiento y evaluación de estos indicadores 
en el tiempo con la finalidad de general metodologías histórico/comparadas 
del fenómeno social y no sólo la difusión de resultados y datos sino la 
intervención directa en el proceso enseñanza/aprendizaje son la esencia 
misma de los observatorios. 

La figura del observatorio lleva implícita la condición de que la unidad 
responsable de su operación sea confiable y creíble ya que de esa umdad 
depende no sólo /a pertinencia del procesamiento de datos cuantitativos sino 
también la recolecCIón y análisis de opiniones que exige independencia y 
transparencia. 

No sólo se debe de recolectar datos duros, sino transformarlos en datos útiles 
generando indicadores de medición de comportamiento, con metodologlás 
claras y replicables. 

Esta forma de resaltar con respecto al contexto es lo que da autoridad a un 
observatorio, y de alguna forma toda la metodología tiende a buscar 
mecanismos destinados a que estos contrastes tengan impacto sobre las 
decisiones. 

Por ello, la figura del observatorio debe de entenderse como una conjunción 
de instrumentos y herramientas tanto cualitativas como cuantitativas, un ente 
con una inteligencia colectiva, que da valor agregado tanto a la recopilación, 
clasificación y almacenamiento de información como a la generación de 
indicadores de medición y su evaluación y mejora continua. 

El observatorio va más allá de la idea de una compendio estadístico de 
variables generales, tiene que generar recurso y herramientas de uso 
productivo de los ''BigData FF o base de datos, generando -no sólo metodologías 
de recopilación de indicadores generales de la actividad sectorial sino que 
además contar con métodos de desagregación de datos llegando a la esencia 
del fenómeno a nivel local, una desagregación metodológica de datos duros. 

De esta manera, la generación de un sistema o batená de indicadores básicos 
y espacialmente replicables permitirá medir el estado actual y la evolución del 
fenómeno en observación,. lo que forzará a innovar las metodologías de 
medición para su mejora continua. 
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Más que capítulos de recopilación, almacenamiento, clasificación y medición 
cualitativa y cuantitativa, la visión de las figuras de tanto del Observatorio 
Turístico Nacional así como de los locales se debe de entender como una gran 
Red de Información. 

Los observatorios no sólo se limitan a registrar información sino a procesarla, 
difundirla, evaluarla y mejorarla con la finalidad de generar un proceso de 
aprendizaje y toma decisiones. Los observatorios se deben de ver como 
instrumentos permanentes esenciales para los procesos de planificación y 
gestión de formulación de acciones. 

Como generadores de criterios e indicadores de sostenibilidad, como espacios 
de propuestas metodológicas con la finalidad de establecer estándares de 
calidad técnica, como organismos de asesoramiento y acompañamiento para 
la planificación, desarrollo, seguimiento, monitoreo y evaluación tanto a nivel 
nacional como local, a través de la implementación de sistemas de medición, 
evaluación y sistematización de estadísticas sectoriales nacionales, regionales 
y locales que tengan como resultado en desarrollo comunitario con asistencia 
técnica y asesoría tanto en el desarrollo metodológico de medición como de 
evaluación y seguimiento del fenómeno social. 

La búsqueda de certeza en la generación de datos duros e indicadores 
estadístico se consolida el 7 de abril de 2006 fecha en la cual se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el decreto por el que se declararon 
reformados los artículos 26 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a través del cual se adicionó el apartado B 
al artículo 26 constitucional, en el que se establece que el Estado mexicano 
contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
(SNIEG) y que la responsabilidad de normar y coordinar dicho sistema estará 
a cargo de un organismo con autonomlá técnica y de gestión, personalidad 
jur/dica y patrimonio propios, en este caso Ineg/.- -

Posteriormente, el 16 de abril de 2008 se publicó en el DOF el decreto por el 
cual se expide la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica (LSNIEG), la cual es reglamentaria del Apartado B del artículo 26 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es de orden 
público, de interés social, de observancia general en toda la República y 
regula: 

A. El Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
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B. Los derechos y obligaciones de los informantes del Sistema. 

C. La organización y el funcionamiento del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 

D. Las faltas administrativas y el medio de defensa administrativo frente a 
los actos o resoluciones del Instituto. 

E Al mismo tiempo, se establece la autonomía delInegi con el objetivo que 
sea el ente responsable de normar y coordinar al sistema. 

El SNIEG tiene como finalidad suministrar a la sociedad y al Estado 
información bajo las siguientes características, principios rectores y objetivos: 

• Características: Calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad. 

• Principios Rectores: Accesibilidad, transparencia, independencia y 
objetiVidad. 

• Objetivos: Producir información y difundirla oportunamente a través de 
mecanismos que faciliten su consulta, además de promover el conocimiento 
y uso de la información Jj finalmente, conservar la información. 

La misión del SNIEG: Suministrar a la sociedad y al Estado información 
estadística y geográfica de Interés Nacional de calidad, pertinente, veraz y 
oportuna, para coadyuvar al desarrollo nacional. 

La visión: La información de interés nacional sea la referencia para el Estado 
y la sociedad en la toma de decisiones para el desarrollo nacional. 

Es de resaltar que en materia turística el Programa Sectorial de Turismo, en 
su Objetivo 2. Fortalecer las ventajas competitivas de la oferta turística" , en 
su Estrategia 2.1. Generar información, investigación y conocimiento sobre 
los destinos y líneas de producto, establece entre sus líneas de acción 2.1.1, 
2.1.2 Y 2.1.3: 

2.1.1. Desarrollar un sistema de información integral de la oferta y 
demanda tudstica para facilitar la implementación de la política turística. 
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2.1.2. Fomentar la generación y el desarrollo de investigación aplicada que 
coadyuve en el diseño y evaluación de politicas turísticas. 

2.1.3. Impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico turístico 
competitivo, fortaleciendo la vinculación entre los sectores académico y 
productivo. " 

En este tenor, el Reglamento de la Ley General de Turisme? publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 6 de julio de 201S en su capitulo 111: Del 
Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México, 
de los articulas 32 a 38 hace referencia a la información turística. 

Art/culo 32. Para efecto de realizar y difundir los indicadores en materia 
tunstica a los que se refiere el art/culo 4, fracción Xl de la Ley, se crea el 
Sistema Estadístico, integrado por el conjunto de datos cuantitativos 
relativos al comportamiento económico de los Servicios Turísticos, así como 
de otras variables que impactan en la Actividad Turística, cuya integración, 
actualización y difusión permanente corresponde a la Secretaría. 

Lo anterior, se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, y demás ordenamientos 
normativos que regulen la materia estadística. 

Artículo 33. La integración y operación del Sistema Estadístico tendrá los 
siguientes objetivos: 

I. Disponer de la información necesaria del sector turístico nacional, 
monitorear su comportamiento y promover la toma oportuna de decisiones, 
y 

IL Garantizar la confiabilidad, cobertura y oportunidaade la información. 

Artículo 34. El contenido del sistema estadístico podrá difundirse por 
medios audiovisuales, electrónicos y demás medios que resulten posibles 
de conformidad con los avances tecnológicos. 

Artículo 35. La secretaría difundirá los datos del sistema estadístico entre 
los estados, municipios, el Distrito Federal, prestadores de servicios 
turísticos y público en general, a fin de coadyuvar a la toma oportuna de 
decisiones en materia tunStica. 
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Artículo 36. Las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estado~ municipios y Distrito Federal, así como los prestadores de 
servicios turísticos remitirán periódicamente a la secretaría información 
actualizada para su integración al sistema estadístico. 

Los estados y el Distrito Federal, en la información que remitan a la 
secretaná en términos de los convenios de coordinación que al efecto se 
suscnban, incluirán la correspondiente a sus municipios o delegaciones. 

Artículo 37. Para la integración del sistema estadístico, la secretaría pOdrá 
requerir a las dependencias y entidades de la administración. pública 
federal, estados, municipios, Distrito Federal y prestadores de servicios 
turísticos, la información que considere relevante y que esté relacionada 
con las actividades económicas asociadas al turismo. 

Artículo 38. El titular de la secretaría determinará, mediante acuerdo que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, el contenido 
específico del sistema estadístico, así como la periodicidacl, formatos y 
demás requisitos conforme a los cuales remitirán información para su 
actualización, las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estados, municipios, Distrito Federal y prestadores de servicios 
turísticos. 

Es de señalar que a su vez, el Reglamento Interior de la Secretaría de 
TUrismc;6, publicado el 30 de diciembre de 201~ establece dentro de las 
fracciones del artículo 12 las atribuciones y funciones de la Subsecretaría de 
Planeación y Política Turística, mismas que resaltaremos las referidas al 
Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México: 

XIX. Formular y coordinar la operación del Sistema Nacional de 
Información Estadística del Sector Turismo de México,con la participación 
de los organismos públicos, sociales y privados relacionados con el sector, 
y establecer los procesos a través de los cuale~ las entidades federativas 
puedan suscribir, con la Secretaría, convenios relativos al establecimiento 
de Sistemas de Información similares a nivel estatal, que interactúen con 
el Sistema Nacional; 

xx. Administrar la generación de información estadística oportuna, 
confiable y científica del sector con base en la información contenida en el 
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Sistema Nacional de la Información Estadística del Sector Turismo de 
México/ 

xxv. Coordinar la integración, administración, operación y actualización 
del Atlas Turístico de México/ 

XXVIL Diseñar lineamientos para la difusión de la información estadística 
y económica en materia turística, así como establecer y vigilar el 
cumplimiento de los lineamientos para su buen uso, resguarda0 proteger 
y garantizar confiabilidad, cobertura y oportunidad de la información 
estadística de índole turística, todo lo anterior en coordinación con las 
autoridades competentes/ 

XXVIIL Proponer lineamientos y vigilar el procesamiento, seguimiento, 
control y evaluación de las estadísticas en materia turística, de acuerdo con 
las disposiciones que establezca el órgano constitucional autónomo 
competente/ 

Sin embargo, dentro de la Ley General de Turism07, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 17 de junio de 2009 y su última reforma publicada 
el 17 de diciembre de 2015, no se hace referencia o se establece la regulación 
del Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de 
México. 

Resulta evidente que el Sistema Nacional de Información Estadística del 
Sector Turismo de México se mantiene en funcionamiento sin un apartado 
específico dentro de la Ley General de Turismo, sin embargo, se mantiene en 
operación tal como lo marcan los Reglamentos y es la Dirección General de 
Integración de Información Sectorial el área directa encargada de su 
operación tal como lo mandatan las atribuciones _que. le confiere el 
Reglamento Interior de la Secretaria de Turismo en su artíCi.t!o 22: 

Artículo 22. A la Dirección General de Integración de Información Sectorial 
tiene las siguientes atribuciones: 

1. Coordinar el seguimiento y actualización del Sistema Nacional de 
Información Estadística del Sector Turismo de México, instrumento 
mediante el cual se dispondrá de la información necesaria para el apoyo a 
los procesos de planeación, desarrollo y promoción del turismo nacional, 
que realicen las unidades administrativas competentes/ 
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11 Coordinar y supervisar los trabajos para la integración y la actualización 
permanente y sistemática del inventario turfstico nacional y de la 
información estadística del sector turfstico en general; 

111 Llevar a cabo la medición y monitoreo de la actividad turfstica y de las 
variables que lo integran y le impactan; 

I1I. Coordinar las acciones, procesos y procedimientos que garanticen la 
integridad del Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo de México y buscar que éste sea retroaiimentado de manera 
sistemática en el proceso de programación; 

V. Coordinar el procesamiento de la información estadística del sector, para 
su incorporación al Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo de México; 

VI Integrar, administrar, operar y actualizar el Atlas Turístico de México, 
en términos de la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

VII Coordinar con los gobiernos de las entidades federativas y los 
municipios, el funcionamiento del Sistema de Información Turística Estatal 
y del Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de 
México, en cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII Organizar el establecimiento y desarrollo de los medios e instrumentos 
que se requieran para garantizar confiabilidad, cobertura y oportunidad de 
la información estadfstica que se genere del sector turístico de México y 
que sea puesta a la vista en los medios oficiales o por mandato expreso de 
autoridad competente; 

IX Organizar la instrumentación de las herramientas necesarias, mediante 
las cuales se lleve a cabo el análisis y seguimiento de la actividad turfstica 
y de las variables que le afectan; 

X Programar y coordinar, con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría y las entidades paraestatales sectorizadas a ésta, los estudios 
e investigaciones que permitan y faciliten lamodernización, actualización y 
mejora integral del Sistema Nacional de Información Estadística del Sector 
Turismo de México; 
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Xl Diseñar, proponer a su superior jerárquico y realizar estudios e 
investigaciones para la medición análisis y evaluación de la actividad 
turística y sus impactos en la economía nacional; 

XII Desarrollar y difundir análisis sobre el comportamiento y tendencias 
del desarrollo del turismo nacional e internacional, esta última información 
con el apoyo de la Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales; 

XIII Elaborar y publicar documentos técnicos sobre aspectos relacionados 
con la actividad tudstica, nacional e internacional, que contribuyan a 
fortalecer el desarrollo de la actividad turística en el pa/s, con el apoyo de 
las demás unidades administrativas de la Secretaná y del Instituto de 
Competitividad Turística; 

XIII. Organizar los mecanismo~ estrategias y proceso~ a través de las 
cuales se produzca la integración y actualización del Sistema Nacional de 
Información Estad/stica del Sector Turismo de México, y requerir los datos 
necesarios y recurrentes a las autoridades competentes, así como a los 
prestadores de servicios turístico~ los sectores social y privado y los 
órganos autónomos relacionados con la actividad turística, y 

xv. Participar, en coordinación con la Unidad de Asuntos y Cooperación 
Internacionale~ en los trabajos y foros de los organismos y mecanismos 
bilaterales y multilaterales, y de organizaciones internacionales 
relacionados con el turismo, que permitan actualizar, mejorar, fortalecer y 
consolidar las funciones de competencia de la Dirección General. 

De igual forma, dentro de las herramientas de integración de datos en el 
sector tur/stico se encuentra el Atlas Turístico de México 8 el cual es una 
herramienta en Imea que integra la información turística de México organizada 
geográficamente en mapas digitales; es el registro sistemático de carácter 
público de todos los bienes, recursos naturales y culturales que puedan 
constituirse en atractivos tudsticos nacionale~ sitios de interés y en general 
todas aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del turismo. 

El Atlas Turístico de México proporciona al turista actual y potencial, toda 
la información disponible sobre destinos turísticos, oferta turística y los 
programas de turismo desarrollados por la Secretar/a de Turismo; facilitando 
su localización y acceso. 
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Este instrumento se encuentra regulado por lo establecido en el artículo 14 
de la Ley General de Turismo, en el Reglamento de la Ley General de Turismo 
en su capítulo IIr así como en diversas disposiciones del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo, con fecha de publicación en el Diafio Oficial de 
la Federación del 30 de diciembre de 2013. 

Tanto en la Legislación General como en su Reglamento, as/ como en el 
mismo Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo se establece que el 
Atlas Tur/stico de México se elaborará mediante la coordinación entre la 
Secretaría de Turismo, otras dependencias e instituciones y en forma 
concurrente con las entidades federativas y municipios; teniendo por objeto 
la promoción de la actividad tur/stica. 

De igual forma, el Atlas contendrá la información relativa a los Destinos, 
Atractivos y Servicios Tur/sticos, cuya integración, actualización y difusión 
permanentes estará a cargo de la propia Secretará El contenido del Atlas 
Tur/stico de México es público y la Secretaría deberá difundirlo por medios 
audiovisuales, electrónicos y demás canales de comunicación que resulten 
posibles, conforme a los avances tecnológicos disponibles. La información que 
se integre en el Atlas Tur/stico de México será escrita y gráfica, la cual incluirá 
mapas, fotografías, dibujos, videos, entre otros datos o medios de 
información que la Secretaría considere pertinentes entre otras atribuciones, 
obligaciones, responsabilidades y coordinación entre los diferentes ámbitos. 

Ast el Atlas Tur/stico de México resulta ser un elemento e instrumento 
fundamental que permitiría enriquecer de manera sustancial los datos 
generados por el Sistema Nacional de Información Estadística del 
Sector Turismo de MéxicoJ anexando el componente geográfico. 

El integrar este instrumento englobaría no sólo de mal]§[a conceptual sino 
metodológica los criterios más allá de un obselVatorio sino en su totalidad de 
un Sistema Integral de Información del Sector Tur/stico. 

La Secretaría de Turismo recibe, procesa y analiza información estadistica 
relativa al sector tur/stico de diversas fuentes como Banco de México, las . 
Secretanás de Gobernación y Comunicaciones y Transportes, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, la Organización Mundial de Turismo, 
entre otras. En tanto, en lo referente a los datos de ocupación hotelera, estos 
se generan al interior de la Secretaná de Turismo (Sectur), a partir de la 
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información que capturan los hoteleros directamente en la plataforma del 
sistema DataTur o mediante enlaces en las entidades federativas. 

Es importante resaltar que la información de la actiVIdad hotelera constituye 
uno de los principales pilares en la estadística turística y e~ a su vez, una 
fuente primordial para el conocimiento y análisis del desarrollo del turismo en 
nuestro país. Bajo esta premisa, resulta fundamental que ésta posea las 
siguientes caracter/sticas: confiable, oportuna y precisa. 

Sin embargo, debido a que los hoteleros y las entidades federativas no son 
sujetos obligados porla ley a proveer información, la Sectur queda a expensas 
de la voluntad de las fuentes, sin poder garantizar el fiujo continuo y 
sistemático de la información, ni tampoco que cumplan las caracter/sticas 
mencionadas en el párrafo supra. 

Derivado de esta situación, nace la necesidad de incorporar en la Ley General 
de Turismo al Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo 
de México, dotándolo de formaiidad y certeza en su operatividad, no sólo para 
la dependencia responsable de su actividad sino para todos los integrantes 
que participan de manera activa en el sector así como para la sociedad en su 
conjunto. 

Esta formalidad jur/dica permitirá una congruencia legislativa y operativa con 
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
garantizando el diseño, captación, producción, actualización, organización, 
procesamiento, integración, compilación, publicación, divulgación y 
conservación de la información de Interés Nacional cumpliendo su finalidad 
establecida hacia la sociedad y al propio Estado de proporcionar información 
de calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad con el objetivo de coadyuvar 
con el desarrollo nacional. 

Por ello, en este sentido, resulta fundamental que el Sistema Nacional de 
Información Estadística del Sector Turismo de México evolucione y. se 
convierta en un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica del 
Sector Turismo de México, que contenga al Atlas Turístico de México como 
ente espacial, y no sólo de promoción, para que sirva como herramienta para 
el análisis de la información geoespacial y robustecer la calidad de la 
información que se suministra a la sociedad y al Estado. 
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En suma, la falta de formalidad jurídica y la no evolución del Sistema de 
información sectorial podría traer consigo, en mediano y largo plazo, una falta 
de información lo que generaría una posibilidad de una toma ineficaz de 
decisiones en la planeación y aplicación de políticas públicas sectoriales así 
como en la toma de decisiones de los actores privados del sector. " 

III. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora. 

Esta comisión dictaminadora al analizar las Iniciativas con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 

de Turismo - en lo sucesivo LGT - , en primer término al tener ambas la 
intención de regular sobre la existencia de y regulación en la Ley de la materia 
de un sistema de información y estadística dentro del sector turístico, y al no 
tener contradicción entre ellas o puntos discordantes determina viable que 
ambas iniciativas se dictaminen en conjunto; ahora bien de igual manera se 
está de acuerdo con los planteamientos esbozados en la misma; al considerar 
necesario que se regule en la ley de la materia sobre un sistema recopilara 
toda la información e emitirá estadísticas sobre el sector turístico, lo que se 
traducirá en una herramienta para fortalecer al sector y que los tres órdenes 

de gobierno implemente políticas públicas a favor de un fortalecimiento real 
del turismo mexicano. 

Los Sistemas de Información y las Tecnologías de Informªcipn han cambiado 
la forma en que operan las organizaciones actuales. A través de su uso se 
logran importantes mejoras, pues automatizan los procesos operativos, 
suministran una plataforma de información necesaria para la toma de 
decisiones y, lo más importante, su implantación logra ventajas competitivas 
o reducir la diferente problemática a que nos podemos enfrentar, máxime 
cuando se trata de una de las ramas que en la actualidad representa la forma 
de subsistir de muchas familias mexicanas, por lo que resulta necesario la 
implementación de un sistema informativo que coadyuve a mejoras las 
políticas turísticas en nuestro País. 
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DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A lAS INIOATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR lAS QUE SE REFORMAN Y ADIOONAN 
DIVERSAS DISPOSIOONES DE lA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARlAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BElOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUOONARIO INSTITUOONAl. 

Un Sistema de Información es un conjunto de elementos que interactúan 
entre sí con el fin de apoyar las actividades de una empresa o negocio, o toma 
de decisiones en la administración pública, en la reforma planteada se 
pretende contar con un sistema de información, esto a través de un 
conocimiento práctico y real, es decir conocer realmente lo que pasa con el 
turismo en México, lo que se puede traducir en una herramienta que permita 
mejorar a esta rama económica, y una mejor forma de aprovechar los 
recursos con que cuenta nuestro País. 

Resulta de vital importancia que en el sector turístico se cuente con un sistema 
de información estadística del Sector puesto que este permite tener 
información primordial para la toma de decisiones y para enfocar las políticas 
públicas, para impulsar el turismo ya sea desde el desarrol lar productos, la 
necesidades en la prestación de servicios turísticos, necesidad de 
infraestructura y problemática que afecta al sector 

Esto además de que actualmente la globalización, hace necesarios la 
implementación de las Tecnologías de la Información que han sido 
conceptualizadas como la integración y convergencia de la computación, 
las telecomunicaciones y la técnica para el procesamiento de datos, donde 
sus principales componentes son: el factor humano, los contenidos de la 
información, el equipamiento, la infraestructura, el software y los mecanismos 
de intercambio de información, los elementos de pol ítica y regulaciones, 
además de los recursos financieros. 

A fin de una mejor ilustración de los alcances del dictamen que nos ocupa, se 
presenta el siguiente cuadro: 

- TEXTO AcruAb~ - ·,INICIATIVA 1. INICIATIVA 2. 
1" --

DICTAMEN 
- -. !-'.:!' ' ..... ~._ __ _-::n.. 

,aE:lcis;ÑicOLAS~,;? - "-'," "-,'''~ J;.~UZMAN, JACO a!) .. " '-,-=i.i;.. ... :r,. f;1~~ 

TITULO Título Segundo Título Segundo 
PRIMERO De la concurrencia y De la concurrencia y 

coordinación de coordinación de 
CAPÍTULO autoridades autoridades 

ÚNICO 
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De las 
Disposiciones 

Generales 

Capítulo 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSmUCIONAl. 

1 Capítulo 1 
De la federación De la federación 

Artículo 3 . .... 
Artículo 3. Para los 

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se 
los efectos de esta entenderá por: 

Artículo 3. Para los 
efectos de esta Ley, se 
entenderá por: 

l. a,XVIII ... 

Ley, se entenderá 
por: I. a XVIII... 

l. a XVIII 

Sin correlativo 

XIX. a XXI .... 

TITULO 
SEGUNDO 

De la 
Concurrencia V 

Coordinación de 
Autoridades 

CAPÍTULO 1 
De la Federación 

XVIII Bis. SNIEGT: 
El Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística y 
Geográfica de 
Turismo, 
integrado y 
operado por la 
Secretaría de 
Turismo. 

XIX. Turismo 
sustentable: Aquel 
que cumple con las 
siguientes 
directrices: 

I. a XVIII ... 

XVIII Bis. 
SNIEGT: El 
Sistema Nacional 
de Información 
Estadística y 
Geográfica de 
Turismo, 
integrado y 
operado por la 
Secretaría de 
Turismo. 

XIX. Turismo 
sustentable: Aquel 
que cumple con las 
siguientes 
directrices: 

XVIII 
SNIEGT: 
Sistema 

Bis. 
El 

Nacional de 
Información 
Estadística y 
Geográfica de 
Turismo, 
integrado y 
operado por la 
Secretaría de 
Turismo. 

XIX. a XXI . .... 

Artículo 4. Son Artículo 4. Son Artículo 4. . ... 
atribuciones del Poder atribuciones del Poder 
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Artículo 4. Son 
atribuciones del 
Poder Ejecutivo 
Federal, que se 
ejercerán a través de 
la Secretaría: 

I •. a X 

XI. Promover, 
realizar y difundir 
estudios, 
investigaciones e 
indicadores en 
materia turística; 

XII. a XV •.... 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LAS INICIATIVAS CDN 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARlO INSTITUCIONAL. 

Ejecutivo federal, que 
se ejercerán a través de 
la Secretaría: 

L a X ... 

XI. Producir, 
integrar, 
conservar, promov 
er, realizar y difundir 
estudios, 
investigaciones e 
indicadores, para 
elaborar las 
estadísticas 
nacionales en 
materia turística 
que contribuyan a 
la consolidación 
deISNIEGT; 

Ejecutivo federal, que 
se ejercerán a través 
de la Secretaría: 

I a X ... 

XI. Producir, 
integrar, 
conservar, promo 
ver, realizar y 
difundir estudios, 
investigaciones e 
indicadores, para 
elaborar las 
estadísticas 
nacionales en 
materia turística 
que contribuyan 
a la consolidación 
deISNIEGT; 

1 a X ... 

XI. Producir, 
integrar, 
conservar, promo 
ver, realizar y 
difundir estudios, 
investigaciones e 
indicadores, para 
elaborar las 
estadísticas 
nacionales en 
materia turística 
que contribuyan 
a la 
consolidación 
deISNIEGT; 

XII a XV ..... 

Artículo 9. Artículo Artículo Artículo 9 ..... 
Corresponde a los 
Estados y a la Ciudad 
de México, de 
conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley 
y las leyes locales en 
materia turística, las 
siguientes 
atribuciones: 

1 a XIX 

XX. 
opiniones 

Emitir 
a la 

9. Corresponde a los 
Estados y a la Ciudad 
de MéxiCO, de 
conform idad con lo 
dispuesto en esta Ley y 
las leyes loca les en 
materia turística, las 
siguientes atribuciones: 

LaXIX ... 

XIX Bis. 
Coadyuvar con el 
Ejecutivo federal 
en la integración 
de la información 
deISNIEGT. 

9. Corresponde a los 
Estados y a la Ciudad 
de México, de 
conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley 
y las leyes locales en 
materia turística, las 
siguientes 
atribuciones: 

LaXIX ... 

XIX Bis. 
Coadyuvar con el 
Ejecutivo federal 
en la integración 
de la 

LaXIX ... _~. información del 
SNIEGT. 

XIX Bis. 
Coadyuvar con el 
Ejecutivo federa I 
en la integración 
de la información 
deISNIEGT. 

XX. yXXL. ". 
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Secretaría en la 
materia, y 

XXI. Las demás 
previstas en éste y 
otros ordenamientos. 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LAS INIOATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

xx. Emitir opiniones 
a la Secretaría en la 
materia, y 

XX. Emitir opiniones 
a la Secretaría en la 
materia, y 

XXI. Las demás XXI. Las demás 
previstas en éste y otros previstas en éste y 
ordenamientos otros ordenamientos 

Artículo 10. Artículo Artículo Artículo 10 . .... 
Corresponde a los 10. Corresponde a los 
Municipios, de municipios, de 
conformidad con lo conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley dispuesto en esta Ley y 
y las leyes locales en las leyes locales en la 
la materia, las materia, las siguientes 
siguientes atribuciones: 
atribuciones: 

LaXVI ... 

XVI. Emitir 
opinión ante la 
Secretaría, en. 
aquellos casos en que 
la inversión concurra 
en proyectos de 
desarrollo turístico o 
en el establecimiento 
de servicios 
turísticos, dentro de 
su territorio, y 

XVII. Las demás 
previstas en éste y 
otros ordenamientos. 

TITULO TERCERO 
De la Política y 

Planeación de la 
Actividad Turística 

LaXVI ... 

XVI Bis. 
Coadyuvar con el 
Ejecutivo federal 
en la integración 
de la información 
del SNIEGT, y 

Título Tercero 
De la política y 
planeación de la 
actividad turística 

10. Corresponde a los 
municipios, de 
conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley 
y las leyes loca les en la 
materia, las siguientes 
atribuciones: 

I.aXVI ... 

XVI Bis. 
Coadyuvar con el 
Ejecutivo federa I 
en la integración 
de la información 
del SNIEGT, y 

Título Tercero 
De la política y 
planeación de la 
actividad turística 

I. a XV ..... 

(se incluye por la 
Comisión) 

XVI. Emitir opinión 
ante la Secretaría, en 
aquellos casos en que 
la inversión concurra 
en proyectos de 
desarrollo turístico o 
en el establecimiento 
de servicios turísticos, 
dentro de su 
territorio; 

XVI Bis. Coadyuvar 
con el Ejecutivo 
federal en la 
integración de la 
información del 

_ .SlIIIEGT, y 

XVII .... . 

Título Tercero 
De la política y 
planeación de la 
actividad turística 

CAPÍTULOI 
Del Atlas Turístico 

de México 

Capítulo I Capítulo I Capítulo 
Sistema Del 

I 
Sistema 

de 
Del Sistema Nacional Del 
de Información Nacional de Nacional 
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DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INsmUCIONAL. 

Estadística 
Geográfica 
Turismo 

y Información 
de Estadística 

Geográfica 
Turismo 

Artículo 14. Se crea 

Información 
y Estadística 

de Geográfica 
Turismo 

y 
de 

Artículo 14. Para el Sistema Nacional 
elaborar el Atlas de Información 

Artículo 14. Se crea 
el Sistema Nacional 
de Información 

Artículo 14. Se crea 
el Sistema Nacional 
de Información Turístico de México la Estadística y 

Secretaría se Geográfica de 
coordinará con otras Turismo, el cual 
dependencias e tendrá como 
instituciones y en finalidad generar, 
forma concurrente difundir, promover, 
con las Entidades administrar, 

Estadística y 
Geográfica de 
Turismo, el cual 
tendrá como 
finalidad generar, 
difundir, promover, 

Estadística y 
Geográfica de 

Federativas y conservar y administrar, 

Turismo, el cual 
tendrá como 
finalidad generar, 
difundir, promover, 
administrar, 

Municipios. 

El Atlas Turístico de 
México es una 
herramienta para la 
promoción de la 
actividad turística, 
teniendo 

.. 

conservar 
suministrar, 
información 

y conservar y 

estadística y 
geográfica del 
sector turístico, de 
conformidad con la 

. Ley del Sistema 
Nacional de 

suministrar, 
información 
estadística y 
geográfica del 
sector turístico, de 
conformidad con la 
Ley del Sistema 
Nacional de 

suministrar, 
información 
estadística y 
geográfica del sector 
turístico, de 
conformidad con la 
Ley del Sistema 
Nacional de 
Información 
Estadística 
Geográfica. 

y Información 
Estadística 
Geográfica. 

Información 
y Estadística 

Geográfica. 
y 

El SNIEGT, contará 
con el Atlas Turístico 
de México como 
herramienta para la 
generación, 
promoción, análisis y 
difusión de 
información en 
materia turística, el 
cual se coordinará 
con otras 
dependencias e 
instituciones y en 
forma concurrente 
con las Entidades 
Federativas y 
Municipios para su 
integración y 
funcionamiento • 

El SNIEGT, contará El SNIEGT, contará 
con el Atlas con el Atlas 
Turístico de México Turístico de México 
como herramienta como herramienta 
para la generación, para la generación, 
promoción, análisis promoción, análisis 
y difusión de y difusión de 
información en- información en 
materia turística, el materia turística, el 
cual se coordinará cual se coordinará 
con otras con otras 
dependencias e dependencias e 
instituciones y en instituciones y en 
forma concurrente forma concurrente 
con las Entidades con las Entidades 
Federativas y Federativas y 
Municipios para su Municipios para su 
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Artículo 58. Son 
obligaciones de los 
prestadores de 
servicios turísticos: 

l. a X 

XI. Prestar sus 
servicios en español 
como primera lengua, 
lo que no impide que 
se puedan prestar los 
servicios en otros 
idiomas o lenguas, y 

XII. Las demás 
que establezca la 
legislación aplicable 
en la materia. 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFoRMAN y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSIOONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAl. 

Artículo 14 Bis. La 
Secretaría será 
responsable de 
incorporar en el 
SNIEGT una 
plataforma 
informática que 
contenga los 
mecanismos y 
componentes de 
hardware y software 
necesarios para el 
almacenamiento y 
resguardo de la 
información 
generada. 

Artículo 58. Son 
obligaciones de los 
prestadores de servicios 
turísticos: 

l.aXI ... 

XI. Bis. 
Prestadores 

Los 
de 

Servicios 
Turísticos estarán 
obligados a 
proporcionar, con 
veracidad y 
oportunidad, los 
datos e informes 
que les soliciten 
las autoridades 
competentes para 
fines estadísticos, 
censales y 

integración 
funcionamiento. 

y integración y 
funcionamiento. 

Artículo 14 Bis. La Artículo 14 Bis. La 
Secretaría será 
responsable de 
incorporar en el 
SNIEGT una 
plataforma 
informática que 
contenga los 
mecanismos y 
componentes de 
hardware y 
software 
necesarios para el 
almacenamiento y 
resguardo de la 
información 
generada 

58. Son 
de los 

de 

Artículo 
obligaciones 
prestadores 
servicios turísticos: 

l.aXI ... 

XI. Bis. Los 
de 

Secreta ría será 
responsable de 
incorporar en el 
SNIEGT una 
plataforma 
informática que 
contenga los 
mecanismos y 
componentes de 
hardware y 
software 
necesarios para el 
almacenamiento y 
resguardo de la 
información 
generada 

Artículo 58 . .... : 

l. a X . .... 

XI. Prestar sus 
servicios en español 
como primera lengua, 
lo que no impide que 
se puedan prestar los 

c_._s~rv¡cios en otros 
idiomas o lenguas; 

Prestadores 
Servicios 
Turísticos 
estarán 
obligados a XI. Bis. Los 
proporcionar,. 
con veracidad y 
oportunidad, los 
datos e informes 
que les soliciten 
las autoridades 
competentes 
para fines 

Prestadores de 
Servicios Turísticos 
estarán obligados a 
proporcionar, con 
veracidad y 
oportunidad, los 
datos e informes 
que les soliciten las 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARJO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARJO INSmUCIONAL 

geográficos, y estadísticos, autoridades 
prestarán apoyo a censales y competentes para 
las mismas. geográficos, y fines estadísticos, 

prestarán apoyo censales y 
XII. Las demás que a las mismas. geográficos, y 
establezca la prestarán apoyo a 
legislación aplicable XII. Las demás que las mismas; y 
en la materia establezca la 

legislación aplicable en XII ..... 

la materia 

De conformidad con lo anterior, la propuesta legislativa es acorde con las 
recomendaciones antes señalas, por lo quienes integramos esta Comisión por 
lo anteriormente expuesto, concluyen en aprobar la presente iniciativa, con 
unos cambios en la redacción y de cuestiones de técnica legislativa, de igual 
forma no pasa inadvertido para esta Comisión que actualmente el artículo 14 
de esta Ley fue motivo de dictaminación por esta Comisión, dictamen que fue 
aprobada por el Pleno de esta Cámara de Diputados habiendo sido remitido a 
la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales, pera la esencia de 
la citada reforma y la que se propone en el presente dictamen son coincidente, 
por lo que se somete a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 
el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMANY ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 4, fracción XI; el Capítulo 1, del 
Título Tercero denominado "Del Atlas Turístico de México", para ser "Del 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de Turismo"; 14; y 
se adicionan los artículos 3, con una fracción XVIII Bis; 9, con una fracción 
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DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICDLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSmUCIONAl. 

XIX Bis; lO, con una fracción XVI Bis; 14 Bis y 58, con una fracción XI Bis a 
la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 3 . ... 

1. a XVIII. '" 

XVIII Bis. SNIEGT: El Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica de Turismo, integrado y operado por la Secretaría de 
Turismo. 

XIX. a XXI. 

Artículo 4. 

1 a X. '" 

XI. Producir¡ integrar, conservar, promover, realizar y difundir 
estudios, investigaciones e indicadores, para elaborar las 
estadísticas nacionales en materia turística que contribuyan a la 
consolidación del SNIEGT; 

XII a XV .... 

Artículo 9. .., 

1. a XIX .. ,. 

XIX Bis. Coadyuvar con el Ejecutivo federal en la integración de la 
información del SNIEGT. 

XX. Y XXI. '" 

Artículo 10. .., 
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1. a Y0/. .,. 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADIOONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NlCOLAS DEL PARTIDO REVOWOONARIO INSmUCIONAL. 

Y0/1. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión 
concurra en proyectos de desarrollo turístico o en el establecimiento de 
servicios turísticos, dentro de su territorio; 

XVI Bis. Coadyuvar con el Ejecutivo federal en la integración de la 
información del SNIEGT, y 

Y0/II. . .. 

TÍTULO TERCERO 

De la Política y Planeación de la Actividad Turística 

CAPÍTULO 1 

Del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica de 
Turismo 

Artículo 14. Se crea el Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica de Turismo, el cual tendrá como finalidad generar, 
difundir, promover, administrar, conservar y suministrar, 
información estadística y geográfica del sector turístico, de 
conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 

El SNIEGT, contará con el Atlas Turístico de México como 
herramienta para la generación, promoción, análisis y difusión de 
información en materia turística, el cual se coordinará con otras 
dependencias e instituciones y en forma concurrente con las 
Entidades Federativas y Municipios para su integración y 
funcionamiento. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSmUCIONAL 

Artículo 14 Bis. la Secretaría será responsable de incorporar en el 
SNIEGT una plataforma informática que contenga los mecanismos y 
componentes de hardware y software necesarios para el 
almacenamiento y resguardo de la información generada. 

Artículo 58. 

1. a X. '" 

XI. Prestar sus servicios en español como primera lengua, lo que no impide 
que se puedan prestar los servicios en otros idiomas o lenguas; 

XI. Bis. los Prestadores de Servicios Turísticos estarán obligados a 
proporcionar, con veracidad y oportunidad, los datos e informes que 
les soliciten las autoridades competentes para fines estadísticos, 
censales y geográficos, y prestarán apoyo a las mismas; y 

XII. .,. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 08 días del mes de marzo 
de 2018. 

Dip. Gretel Culin Jaime 

Presidenta 
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Dip. Martha lulisa 

Bojórquez Castillo 

Secretaria 

Dip. María del Roció 

Zazueta osuna 

Secretaria 

Dip. Zacil Leonor 

Moguel Manzur. 

Secretaria 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LAS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DNERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, 
SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, Y ALFREDO 
BElOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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Dip. Timoteo Villa 

Ramírez. 

Secretario 

Dip. Víctor Ernesto 

Ibarra Montoya. 

Secretario 

Dip. Miguel Ángel 

Salim Alle. 

Secretario 

Dip. Roberto Guzmán 

Jacobo 

Secretario 
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Dip. Luis Ernesto 

Munguía González 

Secretario 

Dip. Refugio mnidadY 

Garzón Calncrlol<r--;4-~-

Dip. Virgilio Mendoza 

Amezcua 

Secretario 

Dip. Jorge Tello López 

Secretario 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A lJIS INICJATIVASCON 
PROYECTO DE DECRETO POR lJIS QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
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Dip. Irma Rebeca 

López López 

Secretaria 

Dip. María Verónica 

Agundis Estrada 

Integrante 

Dip. Maricela 

Contreras Julián 

Dip. Montserrat Alicia 

Arcos Velázquez 

Integrante 
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SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
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BEJOS NICOLAS DEL PARTIDO REVOLUOONARIO INSTITUCIONAL. 
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Diputado·. 

Oip. Alfredo Bejos 

Nicolás 

Integrante 

Oip. Georgina Adriana 
Pulido García 

Integrante 

Oip. María Antonia 

Cárdenas Mariscal 

Integrante 

Oip. Sara Latife Ruiz 

Chávez. 

Integrante 
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Integrante 
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Integrante 
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Dip. Luis de León 

Martínez Sánchez 

Integrante 

Dip. Jacqueline Nava 

Mouett 

Integrante 

Dip. AraceJi Saucedo 
Reyes 

Integrante 

Dip. María Concepción 
Valdés Ramírez 

Integrante 
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SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ROBERTO GUZMAN JACOBO 
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Dip. Libaria 
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Integrante 

Vidal 

Dip. Rafael Yerena 
Zambrana 

Integrante 

Dip. Daniela Garcia 
Treviño 

Integrante 
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!.XIII LEGISLATUKA 

COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN LA COMISiÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTíCULOS 320, 321, 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS, 

DICTAMEN LA COMISiÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 320, 321, 322, 324, 
325,326 Y 329 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE DONACiÓN 
DE ÓRGANOS, 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A esta Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

articulos 320, 321,322, 324, 325, 326 Y 329 de la Ley General de Salud , 

Esta dictaminadora con fundamento en los articulas 72 y 73 fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1, 2 fracción 
XLV y 3, articulo 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 1,6 numeral 1 fracción 111, 80 numeral 1 
fracción 1, 81 numeral 1,82 numeral 1, 84, 85, 95,157 numeral 1 fracción 1, 158 
numeral 1 fracción IV, 162, 167, 175, 176, 177, 180 Y 182 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados; y habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia , 
somete a consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, 
basándose en la siguiente: 

1. METODOLOGíA 

1. En el capitulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en 
su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los 
trabajos previos de la Comisión. 

11. En el Capitulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA" se exponen los 
motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capitulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa 
los argumentos de valoración de I y~~I'rtl?A "!l'!\tilios que sustentan la 
decisión de respaldar o desechar 

H, di,Llt' I DE D1PlITAOOS 
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DICTAMEN LA COMISiÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTicULOS 320, 321, 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS. 

11. ANTECEDENTES 

1. Medianle el oficio número DGPL-2P3A.-2879, la Mesa Directiva del Senado de 
la República remitió a la Cámara de Diputados, para los efectos de lo dispuesto 
por el inciso e) del articulo 72 constitucional. el expediente del Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los articulas 320, 321 , 322, 324, 325, 326 Y 
329 de la Ley General de Salud, en materia de Donación de Órganos. 

2. El expediente fue turnado a la Comisión de Salud con fecha 05 de abril de 201 8, 
con número de expediente 10249/LXIIII. 

111. CONTENIDO 

La presente Minuta propone plasmar en Ley General de Salud la figura del 
consentimiento presunto para la donación de órganos y tejidos, para quedar como 
sigue: 

Ley General de Salud Minuta 
Articulo 320.- Toda persona es disponente de Articulo 320.- Toda persona es disponente de 
su cuerpo y podrá donarlo, tolal o parcialmente, su cuerpo y podra donarlo, total o parcialmente, 
para los fines y con los requisitos previstos en a menos que haya manifestado su voluntad 
el presente Titulo. d. no serlo bajo a lguna de las formas 

establecidas en esta l ey , para los fines y con 
los requisitos previstos en el presente T ítulo. 

Artículo 321 .· l a donación en materia de Articulo 321 .- la donación en materia de 
órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste órganos, tejidos, células y cadáveres, consiste 
en el consentimiento tácito o expreso de la en el consentimiento presunto o expreso de la 
persona para que, en vida o después de su persona mayor de edad para que, en vida o 
muerte, su cuerpo o cualqu iera de sus después de su muerte, su cuerpo o cualquiera 
componentes se utilicen para trasplantes. de sus componentes se utilicen para 

trasplantes. 

Artículo 322.- l a donación expresa podrá Artículo 322.- la donación expresa deberá 
constar por escrito y ser amplia cuando se rea lizarse por escrito o por los medios 
refiera a la disposición total del cuerpo o electrónicos disponibles, y ser amplia cuando 
limitada cuando sólo se otorgue respecto de se refiera a la disposición total del cuerpo o 
determinados componentes. limitada cuando solo se otorgue respecto de 

determinados componentes . 
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DICTAMEN lA COMISiÓN DE SALUD SOBRE lA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
REFORMAN lOS ARTíCULOS 320, 321, 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE lA lEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS. 

Lev General de Salud Minuta 
.. . ... 

.. . 
.. . .. . 

... 

Articulo 324.- Habrá consentimiento tacito del Articulo 324.- Habra consentim iento presunto 
donante cuando no haya manifestado su del donante cuando no haya manifestado su 
negativa a que su cuerpo o componentes sean negativa a que su cuerpo o componentes sean 
utilizados para trasplantes, siempre y cuando se utilizados para trasplantes. 
obtenga también el consentimiento de El escrito por el que la persona exprese no ser 
cua lquiera de las siguientes personas que se donador, podrá ser privado o publico, y deberá 
encuentren presentes: el o la cónyuge, el estar fi rmado por este , o bien, la negativa 
concubinario, la concubina, los descendientes, expresa podré constar en alguno de los 
los ascendientes, los hermanos, el adoptado o documentos públicos, o medios electrónicos, 
el adoptante. Si se encontrara presente más de que para este propósito determine la Secretaria 
una de las personas mencionadas, se aplicará de Salud en coordinación con otras autoridades 
la prelación señalada en este articu lo. com petentes. 

El escrito por el que la persona exprese no ser .. . 
donador, podrá ser privado o público, y deberá 
estar firmado por este, o bien, la negativa 
expresa podrá constar en alguno de los 
documentos públicos que para este propósito 
determ ine la Secretaría de Salud en 
coordinación con otras autoridades 
competentes . 

.. . 

Artículo 325. - El consentimiento tácito sólo Artículo 325.· El consentim iento presunto sólo 
aplicará para la donación de órganos y tejidos apl icará para la donación de órganos y tejidos 
una vez que se confirme la pérdida de la vida una vez que se confirme la pérdida de la vida 
del disponente. del disponente, informando de manera 

inmediata a sus familiares de dicho 
acontecimiento 

En el caso de la donación tácita, los órganos y En el caso de la donación presunta, los 
tejidos sólo podrán extraerse cuando se órganos y tejidos solo podrán extraerse cuando 
requieran para fines de trasp lantes. se requieran para fines de trasplantes. 

Artículo 326.- El consentimiento tendrá las Articulo 326.· El consentim iento tendra las 
siguientes restricciones respecto de las siguientes restricciones respecto de las 
personas que a continuación se indican: personas que a continuación se indican: 
1. El tácito o expreso otorgado por menores de 
edad, incaDaces o Dar· Dersonas Que Dar 

1. El presunto o expreso otorgado por menores 
de edad, incaDaces o Dar oersonas aue por 
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DICTAMEN lA COMISiÓN DE SALUD SOBRE lA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
REFORMAN lOS ARTíCULOS 320, 321 , 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE lA lEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS. 

Lev General de Salud Minuta 
cualquier ci rcunstancia se encuentren cualqu ier circunstancia se encuentren 
impedidas para expresarlo libremente, no será impedidas para expresarlo libremente, no sera 
válido, y valido, y 
11. El expreso otorgado por una mujer 11. El expreso otorgado por una mujer 
embarazada sólo será admisible si el receptor embarazada solo sera admisible si el receptor 
estuviere en peligro de muerte, y siempre que estuviere en peligro de muerte, y siempre que 
no impl ique riesgo para la salud de la mujer o no implique riesgo para la salud de la mujer o 
del producto de la concepción. del producto de la concepción. 

Articulo 329. El Centro Nacional de Articulo 329. El Centro Nacional de 
Trasplantes y los centros estatales de Trasplantes y los centros estata les de 
trasplantes, en el ámbito de sus respectivas trasplantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, harán constar el mérito y competencias, harán constar el mérito y 
altruismo del donador y de su familia. altruismo del donador y de su familia. 

Asimismo, garantizará que ni el receptor de 
un trasp lante o su familia conozcan la 
identidad del donante ni que los familiares 
del donante conozcan la identidad del 
receptor . 
... 
... 

IV. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Esta Comisión , hace referencia al Derecho a la Protección de la Sa lud 

que gozan todos los mexicanos, consagrado en el artículo 4° de nuestra Carta 

Magna; a su vez, coincide en enfatizar que el asunto materia de la Inicia tiva posee 

una gran relevancia, ya que se refiere a un tópico con un gran impacto social y 

trascendente para la salud en México. 

Se hace referencia al marco legal tan importante que atañe el tema, por ello se 

menciona una lista de ordenamientos jurídicos que señalan dicho rubro como un 

derecho, es de suma importancia ver que existe la base, sin embargo, falta legislar 

específicamente en el tópico de salud. 
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DICTAMEN lA COMISiÓN DE SALUD SOBRE lA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
REFORMAN lOS ARTíCULOS 320, 321, 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE lA lEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS. 

SEGUNDA. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud. los Principios 

Rectores de la OMS Sobre Trasplante de Células, Tejidos y Órganos Humanos, 

señala que la escasez de órganos disponibles no sólo ha llevado a muchos países 

a elaborar procedimientos y sistemas destinados a aumentar la oferta , sino que 

también ha estimulado el tráfico comercial de órganos humanos, sobre todo de 

donantes vivos sin parentesco con los receptores. 

A partir de ello , la OMS, emitió los Principios Rectores de la donación, con la 

finalidad de proporcionar un marco ordenado, ético y aceptable 'para la adquisición 

y trasplante de células, tejidos y órganos humanos con fines terapéuticos. Estos 

consisten básicamente en : 

1. Que la extracción de órganos del cuerpo de las personas fallecidas , para 

fines de trasplante se permita con el consentimiento exigido por la ley y 

cuando no haya razones que indiquen que la persona fallecida se opusiera 

a dicha extracción; 

2. Que los médicos que determinen la muerte del donador, no participen en la 

extracción ni trasplantes de los órganos; 

3. Que las donaciones de órganos de personas vivas, deberá ser consciente , 

informada y voluntaria ; 

4. Que se debe proteger el interés superior de los niños y no extraerse 

órganos de menores, ni de personas con discapacidad , salvo las 

excepciones que pueda prever la legislación correspondiente; 

5. Que las donaciones deberán ser gratuitas y se deberá prohibir cualquier 

tipo de lucro relacionado con el trasplante de órganos . 

Página 5 de 23 



GÁ:\1ARA nI: I)!I' UTA!lOS 

WiIU I.F.GJS1.i\TUIlII 
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DICTAMEN lA COMISiÓN DE SALUD SOBRE lA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
REFORMAN lOS ARTíCULOS 320, 321, 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE lA lEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS. 

6. Que se fomente la promoción de la donación altruista; 

7. Que los profesionales de la salud se abstengan de participar en un 

trasplante si existe conocimiento que no fue una donación, sino que hubo 

alguna remuneración de por medio; 

8. Que no se permitan remuneraciones excesivas por el trasplante , sino lo 

justificado por los servicios prestados, entre otros. 

TERCERA. El trasplante de órganos, es un tratamiento médico indicado cuando 

otra alternativa para recuperar la salud del paciente se ha agotado, que solo es 

posible gracias a la voluntad de las personas que dan su consentimiento para la 

donación . 

Por su parte la OMS hace mención que el trasplante de órganos, tejidos y células, 

permite salvar muchas vidas y restaurar las funciones esenciales donde no existen 

otras alternativas de efectividad comparables. Hoy dla aún hay grandes diferencias 

entre países para la disponibilidad y el acceso necesario a los trasplantes, 

igualmente , diferencias muy marcadas desde el punto de vista de seguridad, 

calidad, eficacia de la donación y el trasplante de órganos, tejidos y células. 

Así mismo, se trata del reemplazo de un órgano vital enfermo, sin posibilidad de 

recuperación, por otro sano. La donación de órganos es posible sólo en 5 de cada 

1000 fallecimientos debido a la complejidad de los requerimientos necesarios para 

llevarla a cabo; sólo puede concretarse si la muerte sucede en una unidad de terapia 

intensiva y requiere de inmediato una serie de pasos coordinados en simultaneo. 
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DICTAMEN lA COMISiÓN DE SALUD SOBRE lA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
REFORMAN lOS ARTíCULOS 320, 321 , 322, 324, 325, 326 
Y 329 DE lA lEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
DONACiÓN DE ÓRGANOS. 

Es importante destacar, que en México se realizan trasplantes de córnea, médula 

ósea (progenitores de la sangre), hueso , válvulas cardiacas, riñón , hígado, corazón 

y pulmón. Existen mas de 400 hospitales distribuidos en todo el sector salud 

(sociales, públicos y privados) que llevan a cabo diferentes tipos de trasplante. 

Precisando que para que un hospital pueda realizar trasplantes, se requiere de un 

penmiso otorgado por la Secretaria de Salud . además de contar con el personal 

médico capacitado e identificado. 

CUARTA. De acuerdo con el Centro Nacional de Trasplanles, el proceso de un 

trasplante inicia cuando el médico diagnostica un padecimiento que ha afectado 

gravemente un órgano o tejido específico de un paciente, quien es enviado al 

especialista que corresponda para determinar si existen razones médicas para que 

el problema pudiera ser tratado mediante un trasplante. 

1.- El proceso inicia cuando el médico diagnostica un padecimiento que ha afectado 

gravemente un órgano o tejido especifico de un paciente, quien es enviado al 

especialista que corresponda para determinar si existen razones médicas para que 

el problema pudiera ser tratado mediante un trasplante. 

2.- El paciente debe ser sometido a un protocolo de evaluación para definir si reúne 

las condiciones necesarias para el trasplante. El protocolo de eva luación consiste 

en una serie de exámenes médicos que permiten determinar las cond iciones 

especificas del paciente y la utilidad o no del trasplante. 
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Cuando el paciente no sea candidato a recibir un trasplante es remitido con su 

médico tratante, acompañado de una nota médica explicativa para continuar su 

tratamiento previo o alguna otra alternativa . 

3.- Los casos aceptados son puestos a consideración del comité interno de 

trasplantes del hospital para que avale la decisión tomada. 

4.- Es fundamental que la decisión final quede asentada tanto en el expediente del 

paciente como en un acta de sesión del comité. 

5.- Una vez que el paciente es aceptado para recibir un trasplante, el responsable 

del programa en el hospital deberá ingresar los datos del paciente a la base de datos 

electrónica del Centro Nacional de Trasplantes en donde se registra a todo paciente 

que requiere un trasplante. El paciente deberá recibir de su médico un comprobante 

del ingreso de sus datos en la base. 

6.- El Registro Nacional de Trasplantes tiene 2 propósitos, 

a) por un lado permite conocer el número de pacientes que requieren recibir 

un trasplante y qué tipo de enfermedades se resuelven mediante esta 

terapéutica, cuáles se presentan con mayor frecuencia y en qué 

instituciones y entidades federativas se tiene mayor demanda. Esta 

información permite planear la asignación de recursos y el forta lecimiento 

de los programas de salud . 

b) Por otro lado. la antigüedad o tiempo de espera de un paciente en la base 

de datos es uno de los criterios que se utilizan para la asignación de 

órganos y tejidos. Los otros criterios son de orden médico y se refieren a 

la urgencia ante la inminente pérdida de vida, a la oportunidad del 

trasplante , los beneficios esperados, la compatibilidad entre el órgano 
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donado y el receptor y otros criterios de indole médica. Es importante 

recalcar que el tiempo de registro en la base de datos es el último criterio 

se considera para la asignación de un órgano entre un grupo de enfermos. 

7.- Es necesario que el paciente firme una carta de consentimiento informado en la 

que autoriza a los médicos para llevar a cabo el trasplante. 

8.- Los órganos y tejidos para trasplante pueden tener dos orígenes: 

De un donador vivo se pueden obtener: un riñón, un segmento o lóbulo del hígado, 

un segmento o lóbulo de pulmón , sangre o precursores de la misma. 

De un donador que ha perdido la vida, dependiendo de las circunstancias de su 

muerte, se pueden obtener órganos y tejidos. 

En caso de paro cardiaco se pueden obtener únicamente tejidos como las córneas 

yen algunos casos hueso y válvulas del corazón. 

En caso de muerte encefálica se pueden obtener además de los tejidos 

mencionados arriba, los siguientes órganos: corazón , ambos pulmones, ambos 

riñones e hígado. 

9.- En el caso de que un paciente en espera de un trasplante cuenta con alguien 

que esté dispuesto a donarle, se tienen que reunir los requisitos que establece la 

ley, y el proceso para el donador es el siguiente: 

~ Debe ser mayor de edad y estar en pleno uso de las facultades mentales. 

>- Debe tener compatibilidad aceptable con el receptor. 

~ Puede donar un órgano o una parte de él siempre que su función pueda ser 

compensada por su organismo de forma adecuada . 
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>- Es sometido a una evaluación integral que permite asegurar que se 

encuentra en condiciones médicas, sociales y psicológicas adecuadas para 

la donación y que su acción es altruista , voluntaria y sin ánimo de lucro . 

>- Cuando el donador no tenga ningún parentesco con el receptor deberá 

expresar que el consentimiento es altruista, libre, consciente y sin que medie 

remuneración alguna, ante un notario público. 

>- Debe firmar una carta de consentimiento informado en la que acepta tener 

información suficiente y autoriza a los médicos a realizar la cirugía para 

extraer el órgano. 

;o.>. Completado el estudio , la decisión es avalada por el comité interno de 

trasplantes y documentada en el expediente clínico del donante, en el del 

receptor y en las actas del comité. 

)o- En hospítales de tipo social, la atención médica y quirúrgica es gratuita. En 

hospitales de tipo público y privado la atención médica y quirúrgica tienen un 

costo . Los pacientes que optan por atenderse en hospitales privados deben 

estar conscientes de que la cirugía del donador vivo tiene un costo , 

independientemente de que el órgano haya sido donado en forma gratuita . 

10.- Cuando los órganos provienen de un donador cadavérico 

La ley establece que los órganos o tejidos deberán obtenerse preferentemente de 

personas que hayan perdido la vida. 

Cada año un mayor número de hospitales cuentan con personal médico y 

paramédico responsable del proceso de donación de órganos. Ellos son los 

coordinadores de la donación y su trabajo consiste en proponer a las familias la 

alternativa de la donación cuando han perdido a un ser querido. 
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QUINTA. Cabe señalar que basados en los registros del SIRNT (Sistema 

Informático del Registro Nacional de Trasplantes) el número de establecimientos 

autorizados para procuración, trasplantes y banco creció 5.5%, al pasar de 477 en 

2015 a 503 en 2016 , donde operan 176 programas de procuración y 225 para 

trasplantes de órganos y tejidos. 

Durante el año 2016 se registraron un total de 1.986 donaciones concretadas de 

personas fallecidas, que corresponden a 1.479 donantes con paro cardiorespiratoriQ 

y 507 donantes por muerte encefálica, siendo la primera vez que se superan los 500 

donantes multiorgánicos en el país ; ademas significa un crecimiento del 3% 

respecto al año anterior (491 donantes). 

En este rubro, ellMSS incrementó de 197 a 221 los donantes multiorgánicos (12%); 

ellSSSTE ha reactivado la actividad pasando de 4 a 11 donantes (175%) y en los 

hospitales de la Secretaria de Salud , aumentó de 23 a 29 donantes (26%), respecto 

al año previo . 

La tasa nacional de donación para el año pasado fue de 32.2 por millón de 

habitantes (PMH): la de donador fallecido de 15.5 PMH Y la de donador con ME de 

4.1 PMH. en este último indicador, quiero destacar los esfuerzos realizados por los 

responsables y sus equipos de trabajos en los programas de la Ciudad de México, 

Guanajuato, Yucatán , San Luis Potosi, Nuevo León y Querétaro, que ocupan en 

ese orden los primeros lugares. 

En 2016 se rea lizaron en total 6 ,685 trasplantes; 3,193 de órganos que 

corresponden a una tasa de 26.1 PMH, con un crecimiento de 3.5% respecto de la 

tasa del 2015. Del total de trasplantes, 2,977 fueron rena les (2 ,126 de donador vivo 
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Asimismo, derogar la fracción XVI del mismo artículo, ya que, con la figura 

de presunto donador, no se requerirá la autorización de los familiares 

señalados en dicho precepto. 

Los beneficios que se pretende aportar a la población, que requiere de un 

trasplante de órgano o tejido con fines terapéuticos, son contempladas en las 

presentes reformas y adiciones a la Ley General de Salud, procurándoles los 

instrumentos jurídicos a los pacientes y la certeza médica que requieren los 

procedimientos quirúrg icos en materia de donación, prevaleciendo siempre 

la autonomía de la vo luntad del donante, por lo que re propone la sigu iente 

adición: 

Minuta Propuesta de Modificación 

Sin Correlativo Articulo 314.- ... 
I aIV .. . 
VI. Donador, al que de manera presunta 
consiente la disposición para después 
de su muerte, de s u cuerpo, o de sus 
órganos, tej idos y células y que no 
manifestó disposición en contrario; y al 
que expresamente consiente la 
disposición en vida o para después de su 
muerte, de su cuerpo , o de sus ó rganos, 
tejidos y célu las. 
VII a XV ... 
XVI. Derogado. 
XVII al XXVIII. .. 

b) Por otro lado, consideramos necesario establecer en la Ley General de Salud 

la promoción del consentimiento presunto entre la población, así como el 

fomento de la donación de órganos entre los pacientes que cuenten con 
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capacidad jurídica para que estos expresen de manera voluntaria y altruista 

sus órganos con fines de trasplante. 

Además, consideramos que es necesario que los derechos y creencias tanto 

de nuestras comunidades indígenas, como de los ciudadanos en sí , sean 

protegidos, es por eso que los integrantes de esta Comisión, consideramos 

necesario establecer en el artículo señalado en párrafos anteriores los 

artículos 2° y 24 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ya que estos tienen como finalidad entre otras cosas la protección de la 

identidad de los pueblos indígenas, así como la conservación de sus 

creencias y las creencias religiosas con las que cuenta cada persona , 

cuidando y respetando en todo momento los derechos humanos inherentes 

a la persona, por lo que se propone reformar el artículo 321 Ter para quedar 

de la siguiente manera: 

Minuta Propuesta1de Modificaclónl 

Sin Correlativo Artículo 321 Ter. - L. Secretaría, en 
coordinación con las entidades 
federativas, promoverán, respetaran, 
protegerán y garantizaran que l. 
población esté plenamente informada 
del consentimiento presunto y que 
disponga de un medio accesible para 
manifestar, en su caso, su oposición a 
donar sus órganos. 
Además, instruirá que, en toda 
institución de salud, por medio del 
personal de la dependencia, se solicite 
de manera oficial y sistemáticamente a 
todo paciente con capacidad jurídica, 
que exprese su voluntad para donar de 
manera voluntaria 'i altruista sus 
órganos con fines de trasplantes, en 
caso de no existir un. respuesta 
afirmativa o neaativa, se estará a lo 
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dispuesto por la fracción IV del artículo 
314 y el articulo 324 de la Ley General de 
Salud, siempre y cuando se respeten los 
derechos de los familiares establecidos 
en los artículos 2° y 24 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Las disposiciones reglamentarias 
determinarán el formato correspondiente. 

e) Finalmente es necesario especificar en la legislación que nos atañe que los 

gastos en lo que se incurran con motivo de la extracción del órgano objeto 

de donación, formará parte de los gastos del trasplante y dicha erogación 

será imputable al sistema de salud, dependencia o entidad receptora, por lo 

que se propone establecer en el segundo párrafo del articulo 327 dicha 

modificación 

Minuta Propuesta de Modificación 

Sin Correlativo Articulo 327. '" 

Los gastos en que se incurra con motivo 
de la extracción del órgano objeto de 
donación, forman parte de los gastos 
propios del trasplante y seran 
imputables al sistema de salud. 
dependencia o entidad receptora. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta dictaminadora emite su dictamen y, 

para los efectos de lo dispuesto en la fracción E del Articulo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Honorable 

Asamblea, el siguiente: 
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crecimiento exponencial de la población; adicionalmente se considera que el 
desarrollo tecnológico de las últimas décadas, ha propiciado una natural 
evolución en la vida cotidiana de los seres humano, facilitando las condiciones 
de consumo diario; sin embargo este gran paso en la humanidad ha 
repercutido en el aumento de la generación de residuos sólidos urbanos, se 
prevé que para el año 2020 la generación por habitante será de 
aproximadamente 1.06 kg, para una generación de 128,000 toneladas por día 
y una generación total de 46.7 millones de toneladas anualmente. También 
es de considerarse que México representa uno de los países con mayor índice 
de consumo de bebidas azucaradas en el mundo. 

De lo anterior y derivado de diversos estudios y publicaciones de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se destaca lo siguiente: La 
intensificación de la industrialización que se presentó en México durante la 
segunda mitad del siglo pasado, produjo una mayor demanda de materias 
primas para satisfacer el creciente consumo de bienes y servicios de una 
población en aumento y con patrones de consumo cambiantes y cada vez más 
demandantes. A la par crecieron la generación de residuos de distintos tipos 
y los problemas asociados para su disposición adecuada, así como las 
afectaciones a la salud humana y a los ecosistemas. 

Los residuos se definen en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos (LGPGIR) como aquellos materiales o productos cuyo 
propietario o poseedor desecha y que se encuentran en estado sólido o 
semisólido, líquido o gaseoso y que se contienen en recipientes o depósitos; 
pueden ser susceptibles de ser valorizados o requieren sujetarse a tratamiento 
o disposición final conforme a lo dispuesto en la misma Ley (DOF, 2003). En 
función de sus características y orígenes, se les clasifica en tres grandes 
grupos: residuos sólidos urbanos (RSU), residuos de manejo especial (RME) 
y residuos peligrosos (RP). 

13 



CÁMARA DE D1PU'lADOS 
LXTII LEGISLATURA 

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura les, 
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona una fracción VIII 
al Artículo 35 de la Ley General -Para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, EXP. 7939. 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Los residuos sólidos urbanos 1 son los que se generan en las casas habitación 
como resultado de la eliminación de los materiales que se utilizan en las 
actividades domésticas (p. e., de los productos de consumo y sus envases, 
embalajes o empaques) o los que provienen también de cualquier otra 
actividad que se desarrolla dentro de los establecimientos o en la vía pública, 
con características domiciliarias, y los resultantes de las vías y lugares públiCOS 
siempre que no sean considerados como residuos de otra índole (DOF, 2003). 

GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

Las cifras sobre la generación de RSU a nivel nacional que se han reportado 
en los últimos años presentan limitaciones importantes, básicamente porque 
no se trata de mediciones directas, sino de estimaciones. Son calculadas por 
la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) conforme a lo establecido en la 
norma NMX-AA-61-1985 sobre la Determinación de la Generación de Residuos 
Sólidos. Según dicha dependencia, en 2011 se generaron alrededor de 41 
millones de toneladas, lo que equivale a cerca de 112.5 mil toneladas de RSU 
diariamente. 

La generación de RSU se ha incrementado notablemente en los últimos años; 
tan sólo entre 2003 y 2011 creció 25%, como resultado principalmente del 

1 Con la publicación de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (DOF, 2003), los residuos sólidos 
municipales (RSM) cambiaron su denominación a la de residuos sólidos urbanos (RSU). En este caprtulo se denominarán 
con este último nombre, incluyendo aquéllos a los que se hace referencia hasta antes de 1997. que fueron generados con 
base en la Norma Mexicana NMX-AA-61 -1985, la que establece el método para la determinación de la generación de res iduos 
sólidos municipales (DOF, 1985) . 
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crecimiento urbano, el desarrollo industrial, las modificaciones tecnológicas, 

el gasto de la población2 y el cambio en los patrones de consumo. 

RECICLAJE 

A pesar de que el volumen de RSU que se recicla en el país se ha incrementado 
en los últimos años, aún resulta bajo. De acuerdo con las cifras obtenidas en 
los sitios de disposición final, en 2011 se recicló 4.8% del volumen de RSU 
generados; no obstante, esta cifra podría alcanzar el 10% en virtud de que 
muchos de los RSU susceptibles de reciclarse se recuperan antes de llegar a 
los sitios de disposición final, tanto en los contenedores como en los vehículos 
de recolección. Del volumen total de RSU reciclados en 2011, el mayor 
porcentaje correspondió a papel, cartón y productos de papel (42.2%), 
seguido por vidrio (28.6%), metales (27.8%), plásticos (1.2%) y textiles 
(0.2%). Por otro lado, si se considera el volumen reciclado de cada tipo de 
RSU con respecto a su volumen producido, los sólidos que más se reciclaron 
en 2011 fueron los metales (39% del total de metales generados), el vidrio 
(23.5%) yel papel (14.7%). De los plásticos y textiles sólo se recicla alrededor 
del 0.5% de cada uno de ellos. Por lo que los popotes tienen una gran 
complejidad en el proceso de confinamiento y reciclado. 

Es importante confirmar que en 2011 se estimó que 72% del volumen 
generado de RSU en el país se dispuso en rellenos sanitarios y sitios 
controlados, el 23% se depositó en sitios no controlados y el restante 5% se 
recicló. 

2. Se refiere al gasto de consumo fina l privado, es decir, al valor tolal de todas las compras en bienes y servicios de consumo, 
individuales y co lectivas , real izadas por los hogares residentes , las instituciones sin fines de lucro residentes y el gobierno 
federal. Incluye los bienes duraderos y bienes y servicios no duraderos, tanto el gasto en el mercado interior, como las 
compras netas directas en el mercado exterior (INEGI, 2012). 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona una fracción VilI al Artícu lo 
35 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, EXP, 7939 

" JI 
COMISiÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES !!:.XIII 

I:;EGISlA TURA !l , 
, 1, 

DIPUTADAlDIPUT ADO A FAVOR EN CONTRA ABSTE~CION 

Dip. Arturo Álvarez 

l~~ h V 
Angli. 

Presidente q V~ 
Dip. Rubi Alejandra • Cardoso Guzmán. 

Secretaria 

Dip. Mario Alberto Mata 

~/ Quintero. 

Secretaria 

Dip. Patricia Elizabeth r,~ 
Ramirez Mata. ~~ 

Secretaria , . 

Dip. Sergio Emilio 
Gómez Olivier. 

Secretario 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona una fracción VIII al Artículo 

35 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. EXP. 7939 

COMISiÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES !:.XIII 

" LEGISLATURA • il 'li 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
- ,~ 

Dip. Rene Mandujano 
Tinajero. 

Secretario 

Dip. Juan Fernando 
Rubio Quiroz. 

Secretario 

\ 

Dip. Alma Lucia ArzaIU¡) ~\\\ , 
Alonso. ( ~~'U , 

Secretaria 

Dip. Dennisse Hauffen 
Torres. 

Secretaria 1 
/' i 

Dip. Francisco Javier 
Pinto Torres. 

Secretario 

Dip. Juan Antonio 
Meléndez Ortega 

Secretario 
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Dictamen de la Comistón de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona una fracción VIII al Artículo 
35 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. EXP. 7939 

COMISiÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS N~TURALESjlxlll 
LEGISLATURA 

. , 
IL ' '< 

DIPUTADA/DIPUTADO A FAVOR EN CONTRA ABSTE~CION 
"< 

, 

Dip. Maria García Pérez 

Secretaria. 

Dip. Alejandro Armenta 
Mier. 

Secretario. 

Dip. Carlos Alberto 
Palomeque Archila. 

Integrante 

Dip. José Teodoro 
Barraza López. 

Integrante 

Dip. Juan Carlos Ruíz 
García. 

Integrante 

Dip. Ariel Burgos 
~\~~r~~JQ 

Ochoa. 

Integrante 
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona una fracción VilI al Artículo 
35 de la ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. EXP. 7939 

COMISiÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES LXIII 

DIPUTADA/DIPUTADO 

Dip. Maria Chávez 
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Integrante 

Dip. Andrés Aguirre 
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Integrante 

Dip. Candelario Pérez 
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Dip. Laura Bea 
Esquivel Va ...... --
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Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona una fracctón VIII al Artículo 
35 de la Ley General Para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. EXP. 7939 
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COMISI0N DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES'LXIII 
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Dip. Miguel Ángel 
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Integrante. 
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Integrante. 
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Medina. 

Integrante. 

5 







COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

L_.. LXIlJ LEGISLATURA 

i .~ En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso que 

,. 
U 

n , 
c..; 

L. 

r~ . 

LJ 

dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

111. Contenido de la Iniciativa 

La iniciativa propone reformar el artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, para garantizar la reparación integral del daño a victimas de 

violencia feminicida, en los términos siguientes: 

Articulo 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes: 

1. a 111 .... 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así 

como a cualquier integrante de su familia, incluidos la vía telefónica o 

cualquier otro medio electrónico de comunicación. 

IV. Consideraciones 

,/ 
PRIMERA: Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró un 

cuadro comparativo del texto que se pretende reformar. 

'LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Propuesta 

Articulo 29. Son órdenes de protección de : Artículo 29. Son órdenes de protección de 
emergencia las siguientes: : emergencia las siguientes: 

1. a 111. 1. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la IV. Prohibición de intimidar o molestar a la 
victima en su entorno social, asi como a víctima en su entorno social, asi como a 
cualquier integrante de su familia. . ¡CUalqUier integrante de su familia, 

incluidos la vía telefónica o cualquier 
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COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

I otro medio electrónico 
, comunicación. 

de 

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la iniciativa 

materia del presente dictamen, y comparte la preocupación del proponente por atender de 

manera prioritaria y urgente cualquier tipo y modalidad de violencia en contra de la mujer, 

considerando que las órdenes de protección son un instrumento jurídico idóneo para 

detener el ejercicio de la violencia en su contra. 

TERCERA: Esta Comisión señala que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consagra, en su artículo primero, la tutela de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte: 

Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 
• 

I 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley' 

1 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los 

derechos humanos, y la obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos. 

Además, en el artículo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos: 

Artículo 40. El varón y la mujer son iguales ante la ley ( ... )2 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de derecho 

social, que busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad entre hombres 

y mujeres, como un derecho humano interrelacionado. interdependiente e indivisible, que 

tutela la garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, constituye un elemento 

esencial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la desigualdad existente 

entre hombres y mujeres. 

• De este argumento sE7desprende la importancia de la reforma planteada, ya que se 

trata de derechos humanos, por lo que el Estado mexicano tiene la obligación de garantizar 

la protección más amplia. 

CUARTA: El diputado iniciante señala que con la publicación de la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el 2007, las instituciones del Estado 

mexicano iniciaron con la aplicación de medidas para prevenir y atender a las mujeres que 

viven distintos tipos y modalidades de violencia. lo que significó un gran avance y de gran 

envergadura en materia de Derechos Humanos, ya que se reconoció el derecho de las 

mujeres a vivir sin violencia y al goce. ejercicio y protección de todos sus derechos humanos 

2 Artículo 4 de ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Página 4 de 9 







CÁMARA DE DIPCT·\DOS 
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COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Como se ha podido apreciar en esta consideración, las órdenes de protección 

constituyen una figura jurídica de amplia utilización, porque son medidas que detienen el 

ejercicio de la violencia y la vulneración de los derechos humanos de las mujeres. Se han 

constituido en un recurso necesario y eficaz en el combate contra la violencia de género. 

SÉPTIMA: Sin embargo, el proponente señala que a pesar de los esfuerzos 

gubernamentales, hoy en día se sigue presentando la violencia en contra de las mujeres, 

por ello es necesario fortalecer las medidas de protección establecidas en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en virtud de ello; presenta la 

iniciativa de reforma, materia de este dictamen, que pretende reformar la fracción IV, del 

artículo 29 de dicha Ley, para determinar que la orden de protección que se refiere a la 

prohibición de intimidar o molestar a la victima en su entorno social, sea también por 

teléfono o cualquier medio electrónico o digital de comunicación, ya que de esta manera, 

se le brindan a las víctimas de violencia de género una espectro de protección más amplio. 

OCTAVA: Esta Comisión añade que la violencia por medios electrónicos no es algo nuevo 

ni único a las plataformas, sino un continuum de la violencia machista que atraviesa la 

cultura en nuestros países. Que la sociedad de la información y la comunicación han traído 
• 

aparejado, lamentablemente"diversificaciones en el uso de la violencia de género. De esta 

manera Peña Ochoa,' señala que "( ... ) una nueva dimensión de violencia de género online. 

Gracias a un mapeo del fenómeno a nivel mundial hecho por APC (Association for 

Progre~sive Communications), entre 2012 y 2014, se puede comprender que hay tres 

categorías principales de mujeres que enfrentan este tipo de violencia en internet: una mujer 

en una relación íntima oon una pareja que resulta violenta; una sobreviviente de violencia 

física o sexual; una profesional con perfil público que participa en espacios de comunicación 

(por ejemplo, periodistas, investigadoras, activistas y artistas)", y estos tres posibles grupos 

de víctimas, necesitan de legislación que las proteja de este tipo de violencia. 

3 PEÑA OCHOA, P. Reporte de la situación de América Latina sobre la violencia de género ejercida por medios 

electrónicos, 2017. Dispon ible en: https://www.tedic.org/wp-content/uploads/sites/ 4/2017 /l1/Latin­
American-Report-on-Online-Gender-Violence-final.pdf 
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NOVENA: Esta Comisión dictaminadora coincide plenamente con esta propuesta de 

reforma, sin embargo, le realiza la siguiente modificación: 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 

Texto vigente Texto iniciativa Texto propuesta 

Articulo 29. Son 'órdenes I Articulo 29. Son órdenes Artículo 29. Son órdenes 
de protección de I de protección de de protección de 
emergencia las siguientes: 1 emergencia las siguientes: emergencia las siguientes: 

1. a 111. 1. a 111. 1. a 111. 

IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición de intimidar IV. Prohibición al probable 
o molestar a la victima en su o molestar a la víctima Effi-st.I responsable de intimidar o 
entorno social, así como a enloFAo sosial, así como a molestar de cualquier 
cualquier integrante de su cualquier integrante de su forma y por cualquier 
familia, familia, incluidos la vía medio -incluidos los 

telefónica o cualquier otro electrónicos- a la víctima, 
medio electrónico de así como a cualquier 
comunicación. integrante de su familia. I 

En virtud de que es necesario lo siguiente: 

En primer lugar, incluir a la persona a la que se le aplicará la prohibición, porque el 

texto vigente no la contempla, lo que constituye un error de técnica legislativa, por 
,/ 

ello se propone agregar el enunciado:" " al probable responsable,,", 

En segundo lugar, eliminar del texto vigente el enunciado "", en su entorno 

sociaL ", ya que, además de ser ambiguo, deja la posibilidad de que exista el 

escenario donde la víctima no esté en su entorno social, y la orden de protección 

quede sin efectos 

Finalmente, se propone una nueva redacción de la fracción a modificar, 

salvaguardando el espíritu del proponente, de legislar para que la prohibición de 

intimidar o molestar a la víctima o a cualquier integrante de su familia alcance a la 

vía telefónica o cualquier medio electrónico de comunicación, con la intención de 

tener mayor claridad y certeza jurídica, en dicha modificación se eliminó el 

enunciado "" la vía telefónica,,," en virtud de que los "medios electrónicos" ya la 

incluyen, 
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Dip. Fed. Laura Nereida 

Plascencia Pacheco 

Dip. Fed. Sofia Del Sagrario De 

León Maza 

Dip. Fed. Delia Guerrero 

Coronado 

I Dip. Fed. Horalia Noemí Pérez 

, González 

Dip. Fed. Erika Araceli Rodríguez 

Hernández 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

L. 

• 
/ 
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i Dip. Fed. Carmen Salinas Lozano 

Dip. Fed. Guadalupe González 

5uástegui 

Dip. Fed. Karina Padilla Ávila 

i Dip. Fed. Karen Orney Ramírez 

DE LA COMISiÓN OE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

I~~b . 
I ' 

I Dip. Fed. Karen Hurtado Arana 

: Dip. Fed. María Candelaria Ocho 
I 
¡Avalas 

I~ 
i 
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Dip. Fed. Ángelica Reyes Ávila 

Dip. Fed. Nancy López Ruiz 

Dip. Fed. Lucely Del Pp,rno.to 

Socorro Alpizar Carrill 

Dip. Fed. Hortensia Aragón 

Castillo 

Dip. ~d. Erika Lorena Arroyo 

Bello 

Dip. Fed. Ana María Boone 

Godoy 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR ~;:-I 
QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

• 
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Dip. Paloma Canales Suárez 

Dip. Fed. Gretel Culin Jaime 

Dip. Fed. David Gerson García 

Calderón 

Dip. Fed. Patricia García García 

Dip. Fed. Geno~eva Huerta 

Villeg.as 

Dip. Lia Limón García 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
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Dip. Fed. María Verónica Muñoz 

Parra 

• t.:,,l 
Dip. Janette Ovando Reazola 

Dip. Fed. Flor Estela Rentería 

Medina 

Dip. Fed. María Soledad 

Sandoval Martínez 

Dip. Fed. Concepción Villa 

González 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTicULO 29 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
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COMISiÓN DE SALUD 

C;\,\fARA DF. DIPUTADOS 
LXII! LEGISLATURA 

DICTAMEN lA COMISiÓN DE SALUD SOBRE lA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
REFORMA El ARTíCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE SALUD AUDITIVA. 

suscrita por las y los proponentes, pretende reformar el artículo 61 de la LGS, para 
quedar como sigue: 

. .... ''''',:LevGenerafdeSalud.:,. ,:,.;,: ,:/. : " '.' ' ,,:,·:,,:í(¡:,\/T:Minuta, ;,'}'é", <::',,:,,!;, 
CAPITULO V CAPITULO V 

Atención Materno-Infantil 

Articulo 61.- ... 

la 11 ... 
111. La revisión de retina y tamiz auditivo al 
prematuro; 
IV. La aplicación del tamiz oftalmológico 
neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 
para la detección temprana de malfonmaciones 
que puedan causar ceguera, y su tratamiento, 
en todos sus grados; 
V. El diagnóstico oportuno y atención 
temprana de la displasia en el desarrollo de la 
cadera, a través del examen cHnico en la 
primera semana del nacim iento, en el primer 
mes de edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y 
doce meses de edad; así como la toma de 
ultrasonido de cadera o radiografía 
anteposterior de pelvis, entre el primer y cuarto 
mes de vida, y 
VI. La atención del niño y su vigilancia 
durante el crecimiento y desarrollo, y promoción 
de la integración y del bienestar familiar. 

Atención Materno-Infantil 

Artículo 61.- ... 

la 11 ... 
111. La revisión de retina al prematuro; 
IV. La realización del tamiz neonatal en todos 
los recién nacidos, para la detección temprana 
de hipoacusia congénita y su tratamiento; 
V y VI. .. , 

IV. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Esta Comisión, en cumplimiento al artículo 40 Constitucional que 
establece del Derecho a la Protección de la Salud que tienen todos los mexicanos, 
considera de suma importancia el contenido de la Minuta, debido a la necesidad de 
establecer en la normatividad la aplicación del tamiz auditivo neonatal para todos 
los recién nacidos y con ello se permita la detección temprana de problemas de 
audición y su tratamiento, en todos sus grados. 
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COMISiÓN DE SALUD 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

DICTAMEN LA COMISiÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTíCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE SALUD AUDITIVA. 

SEXTA. Cabe señalar que el costo económico estimado de la pérdida congénita de 
la audición a lo largo de una vida es superior al millón de dólares. 

Por ello para lograr abatir de manera frental esta problemática se debe avanzar en 
que la detección de hipoacusia en todo recién nacido, mediante la prueba de tamiz 
auditivo sea un procedimiento obligatorio y gratuito, así mismo confirmar la 
presencia de hipoacusia en todo menor que resulta con sospecha al realizar el 
tamiz, antes de los tres meses de edad. 

SÉPTIMA. Por lo anterior, los integrantes de la Comisión consideramos aprobar la 
Minuta que reforma al artículo 61 de la Ley General de Salud, sin embargo, es 
menester señalar que dicho artículo presentó una reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el16 de diciembre del 2016, un día después de que fuera 
aprobada en el Pleno del Senado de la República. 

Por lo que dicha reforma no fue contemplada en la Minuta que se dictamina, motivo 
por el que es necesario hacer las modificaciones oorrespondientes para que no se 
pierda la fracción V que se publicó en el DOF, un día después de la aprobación de 
este asunto, por lo que los integrantes de esta Comisión dictaminadora 
determinamos que se realice el siguiente cambio: 

, ..... ' :'," '!'''';<¡;:;'MinlÍta ';;",',<. ;'''.:'1.;:. ';",':.: 
,,' '-'-, ,", ,.",\ . .,', ,.i';;Propuesta·de'laCornlslónde .Salud':·'·" 

CAPITULO V CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil Atención Materno·lnfantil 

Articulo 61.- ... Artículo 61.- ... 
... , .. 

I a 11 ' la 11 ... 
111. La revisión de retina al prematuro; 111. La revisión de retina al prematuro; 
IV. La realización del tamiz neonatal en todos IV. La realización del tamiz neonatal en 
los recién naoidos, para la detección temprana todas los recién nacidos, pal'a la detección 
de hipoacusia congénita y su tratam iento; temprana de hipoacusia congénita y su 
V. La aplicación del tamiz oftalmológico tratamiento; 
neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, V, La aplicación del tamiz oftalmológico 
para la detección temprana de malformaciones neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 
que puedan causar ceguera, y su tratam iento, para la detección temprana de malformaciones 
en todos sus grados, y que puedan causar ceguera, y su tratamiento, 
VI. La atención del niño y su vigilancia en todos sus grados; 
durante el crecim iento y desarrollo, y promoción VI. El diagnóstico oportuno y atención 
de la integración y del bienestar familiar. temprana de la displasia en el desarrollo de la 

Página 6 de 11 



CÁMARA Df. DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN LA COMISiÓN DE SALUD SOBRE LA MINUTA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTíCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE SALUD AUDITIVA. 

cadera, a través del examen clínico en la 
primera semana del nacim iento, en el primer 
mes de edad y a los dos, cuatro, seis, nueve y 
doce meses de edad; así como la toma de 
ultrasonido de cadera o radiografía 
anteposterior de pelvis, entre el primer y cuarto 
mes de vida, y 
VII. La atención del niño y su vigilancia 
durante el crecimiento y desarrollo, y promoción 
de la integración y del bienestar familiar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta dictaminadora emite su dictamen y, 
para los efectos de lo dispuesto en la fracción~,del Artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN SOBRE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTíCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE SALUD AUDITIVA. 

Único. Se reforma la fracción 111 y se adiciona una fracción IV recorriéndose las 
subsecuentes, del artículo 61 de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 61,- ... 

la 11 ... 

CAPITULO V 
Atención Materno-Infantil 

111. La revisión de retina al prematuro; 

IV. La realización del tamiz neonatal en todos los reclen nacidos, para la 
detección temprana de hipoacusia congénita y su tratamiento; 

V. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del 
nacimiento, para la detección temprana de malformaciones que puedan causar 
ceguera, y su tratamiento, en todos sus grados; 
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